
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 370 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 02 de Agosto del 2021 

VISTO: 

El Expe.dimte que contiene el estudio de.finit1vo del Proyecto dU10minado: '"MEJORAMIENTO t>8. SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y AMPUACION bEL ALCANTAIUUADO EN El ANEXO OCONCHAY t>8. DISTRITO C>E 
Il.ABAYA - PROVINCIA 0E JORGE BASADA.E - DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI Nº 2508553 
presentado con Informe. N° 2722-2021-MDI/GIDVR, de lo. GuUK:ia de InfroestNCturo y Desarrollo Urbano Rural, 
y; 

CONSIOERANDO: 

Que, las Municipo.1idade.s conforme. ol Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con e:I 
Artículo I y II del Título Preliminar de: la Ley N°27972 Ley Orgánica de: Municipo.lidade.s, son órganos de 
9ob1e:rno con autonomía política, económica y administrativo en los asuntos de su compe.te:ncio; ccnccr-dcnte 
con lo dispuesto en el Artículo II del Título preliminar de: lo Ley 27972- Ley Orgónica de Municipalidades; 

Que, mediante Informe N" 2722-2021-MDI/GIDUR, de fecha 20 de julio del 2021, lo Gerencia de Infroestructuro 
y Desarrollo Urbana Rural se dirige a la Unidad de Supervisión indicando haber subsanado las observaciones 
efectuados del estudio definitivo del Proyecto denominado: ·MEJORAMIENTO Da sERVICIO DE AGlJA 
POTABLE y AMPUACION Da ALCANTARILLA,DO EN a ANEXO OCONCHAY Da DISTRITO DE ILABAYA 
- PROVINCIA t>E JORGE BASADRE - t>EPARTAMENTO DE TAOJA·, con CUI Nº 2508553, eloborodo por lo 
empre.so Inversiones PROUVAR E.I.R.L. según orden de servicio Nº 403-2021; el mismo que es revisodo y evaluado 
por el Ing. Jorge Arnold Zuñiga Momoni, en su calidad de Inspector, quien emite su conform1dod técnico o través 
del Informe Nº 048-2021-MDI-US-IP/JAZM/MSAPAAO, de fecho 21.07.2021, y cuento con lo conformidad del 
Jefe de la Unidad de Supervisión Ing. Cristhion David Moquero Quispe según consto del Informe Nº 1638-2021- 
US-GM/MDI; expediente que cuento con un presupuesto totol de. 5/ 2752,833. 74 (Dos millones setecientos 
cincuenta y dos mil ochocientos rremrc y tres con 74/100 soles), a ejecutarse por odministroc:ión directa con un 
plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dios calendarios; o\STl�/1': 
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'�::,;¡¡; )�� Que, lo Gerencia de. Infraestructura y Desarrollo Urbono Rurol, mediante Informe N" 2762-2021-MDI/GIDUR, de 
i; rGf.lliMTE lm fecho 22.07.2021, remite o lo Unidad Formulodoro el sustento de. consistencia técnico y Formoto 8-A de los 
·("1, .,.? modificaciones técnicos del expediente técnico del proyecto ·MEJORAMIENTO DEL sERVICIO DE AGUA 

, ilJ- ,. POTABlE Y AMPUACION DB. AU:ANTARIU.ADO EN EL ANEXO OCONCHAY DEL DISTRITO DE Il.ABAYA 
- PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA•, con CUI N° 2508553, adjuntando lo 

o�.,,_,r.:...,"'! 0 justificación de lo vorioción entre el perfil y el estudio definitivo, indrcando que lo mismo cuento con opinión técnico 
To.,:; •�., fovoroble de lo Unidad de Supervisión .• por lo que solicito el registro del formoto N" 08-A: 
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t !._! Que, mediante Informe N• 265-2021-UF-GM/MDI de fecho 27 de julio de 2021, el Ing. Emerson A. Gornbetto 
� : "-• Montolvo, Jefe de lo Unidad Formulodoro, remite o lo Gerencia Municipal lo aprobación de lo Consistenc10 Técnico 

poro el Registro de estudio definitivo del proyecto denominado .MEJORAMIENTO D8. SSlVICIO DE AGUA 
POTABlE Y AMPUACION t>B. ALCANTARIU.ADO EN EL ANEXO OCONCHAY DEL DISTRITO DE Il.ABAYA 
- PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TAo,u•, con CUI Nº 2508553, indicando que lo 
Unidad Formulo.doro ho realizodo lo evaluación de lo consistencia técnico correspondiente a los modificaciones 
reolizodos ontes de looproboc1ón del estudio definitivo del proyecto en mención, según Informe N° 23-2021-0SCM- 
UF-GM/MDI, de fecho 27 de julio 2021, mediante el cual se evidencio que lo modificoción no altero lo concepción 
técnico y dimensionamiento del proyecto por lo cual APRUEBA LA CONSISTENCIA TÉCNICA procediéndose o su 
registro del formato 8A: Registro en lo fose de ejecución paro proyectos de inversión (SECCION A)., dejando 
constancia que el desarrollo técnico del estudio definitivo, el monto de inversión y los sustenta técnico fueron 
determinados por lo unidad ejecutora y revisodos por lo unidad de supervisión quien otorgo su conformidad; por lo 
que lo oproboción de lo consistencia no sustituye o rumploza el pronunciamiento otorgado por lo Unidad de 

"'"'='�¡:::,__ Supervisión; 

,, . 

, mediante Infor-me N" 1730-2021-MDI/GPP de fecho 02 de Agosto de 2021, el éereete de Planificación, 
upuesto, informo lo �rendo Municipal, lo existencia de dispon1bihdod presupuestal por el monto de 

2752,833.74 (Dos millones setecientos cincuenta y dos mil ochocientos trl:into y tres con 74/100 soles), 
o lo oproboción del Estudio Definitivo del Proyecto denominado: ·MEJORAMie.trO Da sERVICIO DE AGUA 

---.1--"--'H,OTABlE Y AMPUACION Da AU:ANTARILLA,DO EN EL ANEXO OCONCHAV DEL DISTRITO DE Il.ABAYA 
- PROVINCIA DE JORGE BASADA.E - DEPARTAMENTO DE TACNA·, con CUI Nº 2508553, recomendando 
continuar su procedimiento de aprobación mediante octo resolutivo; .. ' , .. , 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 370 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 02 de Agosto del 2021 
Que, mediante Directivo. N° 001·2019-EF/63.0l, aprobado por lo Re.solución Directorol N"001-2019- 
E.F/63.0l,publicoda en el Diario Oficial "El PU'UOflO" el 23 de ene.ro del 2019, en su Capítulo V, Subcopítulo I, 
Artículo 32°, numerol 32.3. Pr-evicmeate al registro del re.sultodo del vcpediente túnico o docutnVlto equivalente, 
la UE remite el Formato Nº 08-A: Registros en la fose de Ejecución para proyectos de invvsi6n de.b1dornente visado 
y firmado a la UF para su revisión, evo.luoc,ón y posterior aprobación de lo consistencia de dicho docutMnto con la 
concepción técnica y el dimensionamiento eet proyecto de inversión. La aprobo.cíón de lo referida consistencia 
constituye requisito previo para lo aprobación del upediente técnico o documento equivalente, el mismo que es 
parte del presente upedimte. 

Que, estando o lo opinión favorable de la Gerencio de Infro.estructUt'Q y Desarrollo Urbano Rc.ral. de lo Unidod de 
Supervisión, de lo Gerencia de Plonificoción, Presupuesto, y en uso de los facultades conferidos al Gerente Municipal 
mediante Resolución N" 044-2020-MDI/ A de fecho 16 de marzo del 2020 y conforme o. lo establecido en el artículo 
20° inciso 20 de lo Ley Orgánica de Municipalido.des • Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍgJLO PRIMER.O; APROBAR, el Estudio Definitivo del Proyecto denomino.do: ·MEJ'ORA.Mle.lTO DEL 
SERVIao DE AGUA POTABLE y AMPUAaON Da ALCANTAIUU.AOO EN El ANEXO OCONCHAY Da 
DISTRITO 0E Il.ABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASA.ORE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con Cut Nº 
2508553, con un pre.supuesto toto.l de inversión de SI 2752,833.74 (Dos mitlonu setecientos cincuenta y dos 
mil ochocientos treinta y tres con 74/100 solu), cuyo. modalido.d de ejecución es par administro.ción directa en 
un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dío.s calendarios, conforme ol siguiente detalle: 

OESCRIPCION MONTO SI. 
COSTO DIRECTO 2'20-41112.811 

O OISY,;,1 GASTOS GENERALES 220.491.211 ¡;�0tur,0t;,, SUB TOTAL 2'425 404.11 
::; •�<0 .,sruooosornNmvos 60 635 10 
�:_ 'é"' GAS DE SUPERVIS11. N ,2,.2102, o: ,-. !f DE LIOUIDACI N 48.SOfl 08 %" WfTE ,lo, DE GEST DE PROYECTOS 72 782.13 

'/ _ .._-;; GA CONTROVERSIASOARBrTRAJE 24.254 CM 
- MONTO AL DE LA INYat DEL PROYECTO 2752133.74 

I - ARTigJLO SE&VNQO: ENCARGAR; a lo Gerencia de Infroe.structt.ro y De.sON'ollo Urbano Rural, Unidad de 
Supervisión, realizar las correspondientes acciones para su ejecución, conforme a los contextos regulados por el 
Instructivo N"OOl-2014-MDI "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR 
LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ILABAYA•, aprobada mediante �olución de Gerencia Municipal NºlOB-2014-MDI/GM. 

ARTÍgJLO TERCERO: ENCARGAR a lo Oficina de Secretorio.Genero.le Imogen Inst,tuciono.l, lo not1f1cación y 
d1stribuc1ón de lo presente Re.solución a la Gerencia de Infraestructuro y Oe.sorrollo Urbano Rural, Unidod de 
Es1"udios, Unidad de Supervisión y demás órganos corr�pandient� de la Municipalido.d y la publicación de la 
presente en el portal ins1"itucionol de la Municipalidad Distrital de Iloboya. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE Y CÚMPLASE, 

• • l 1 .. 1 
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